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coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvtcros pRoFEstoNALEs coN cARGo A LA pARTtoA pRESUpuEsrAL EspEciFtcA 'l2rl
.HONORARIOS ASIfÚILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. OUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETARh DE t-AS MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoUtNARÁ "LA sEcRETARiA". REPRESENTADo EN ESTE Acro poR
LA MAESTRA GABRTELA RoDRicuEz RAMIREZ. AsrsrDA poR LA Ltc. MARIA LUrsA LETrcrA srLVA CANAÁN, DtREcroRA EJEculvA DE
AoMrNrsrRAcróN y FTNANZAS y poR LA orRA EL c. cRUz RoSALES JosE aucusro a ourEN EN Lo sucEsrvo sE LE oENoMTNARÁ
'EL pREsraDoR', AL TENoR DE LAS srcutENfES DEcLARActoNES y cLÁusuLAs:

DECLARACIONES
t. DECLARA "LA SECRETARiA'a rRAvÉs DE su REPRESENTANTE:

t.l LA ctuDAD oE MÉxrco Es UNA EI¡T|DAD FEDERAÍTVA TNTEGRANTE DE LA FEDERACTóN. SEDE DE Los PoDERES DE LA uNtóN y
cAptrAL DE Los EsrAoos uNtDos MExrcANos, coN PERSoNALTDAD JURíD|CA y pATRtMoNto pRopto, cuyo coBrERNo ESTÁ A
cARGo. ENTRE orRos, DEL EJEculvo LocAL, TrruLAR ouE sE AUxrLrA DE "óRGANos CENTRALES, DESCoNCENTRADoS y
oRGANtsMos DESCENTRALTZADoS. Los cuALEs TNTEGRAN LA AoMrNrsrRAcróN púBLrcA oE LA cruDAD DE MÉxrco. DE
coNFoRMtoAD coN Lo pREvrsro EN Los ARTlcuLos 44 y 122 DE LA coNsTrfucóN poLlTlcA DE Los ESTADoS uNrDos
MEXTCANOS; ART|CULOS 1., NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA CONSTTTUCTÓN POLÍTICA OE LA CTUDAD DE MÉX|CO: 1 . 4. 5.7. 11 . 12. 13 Y
14 oE LA LEy oRGÁNrcA DEL pooER EJECUTTVo y DE LA ADMtNtsrRActóN púBLrcA oE tA crluDAD DE MÉxrco.

r.2 ouE LA SECRETARíA ES UNA UN|DAD AoMtNtsrFATrvA DE LA ADMlNtsrRAcróN púBL¡cA CENTRAL|ZADA DE LA cruDAD DE
MÉxtco. oE coNFoRMtoAD coN Lo DrspuESTo EN Los ARTícuLos 33 oE LA coNsTrrucróN poLlTtcA DE LA ctuDAD DE MÉxrco:
2. 3, 1i FRAcctóN 1, 14, 16 FRAccróN xlt. 18, 37 DE tA LEy oRGANTCA oEL pooER EJEcurvo y oE LA ADMrNrsrRAclóN PúBLtcA
DE tA CIUDAD DE MÉx|co Y 1,2,3,7 FRACCIÓN xII Y 20, oEL REGLAMENTo INTERIoR DEL POOER EJECUTIVO Y DE LA

\, AOMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO-

I.3 oUE tA MAESTRA GABRIELA RoDRiGUEz RAMÍREZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA SECREÍARIA DE I.AS MUJERES. ACREDITA
SU PERSoNALIDAD JUR|DICA EN TERMINoS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA PRIMERO OE ENERO DEL 2019. EXPEDIDO POR LA
DocroRA cLAUotA SHETNBAUM pARDo, JEFA DE GoBtERNo DE LA cruDAo DE MÉxlco, MANTFESTANDo QUE CUENTA coN
FACULTADES AMPL|AS y suFtctENTES y coN LA ATRTBUCTóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE PRESTACIóN DE
sERvtctos, EN TÉRMtNos DE Lo DrspuESTo poR Los ARTÍcuLos 20 FRAccróN rx DE LA LEy oRGÁNrcA DE LA ADMlNlsrRAclóN
DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMtNtsrRActóN PúBLlcA DE LA cluDAD DE MÉxlco; 2 FRACCIÓN v Y 3 FRAcclÓN vlll DE LA LEY
DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL: 20. FRACCIÓN XVII DEL REGI-AMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; NUMERAL 1.4.1. 1,4,2, Y 4.7, DE LA CIRCULAR UNO 2015, NORMATIVIDAD EN
MAIERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSoS PARA I.AS DEPENDENCIAS, UNIDADES AOMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADMtNtsTRATtvAS DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA AoMrNrsrRActóN
púBLtcA DEL DtsrRtro FEDERAL. ASI coMo EN Los LTNEAMTENToS PARA LA AUToRtzActóN DE PRoGRAMAS DE CoNTRATACIóN
DE PRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA PART|DA pREsupuESTAL ESpEciFtcA r2r1 "HoNoRARtos AS|MTLABLES A
SALARIOS".

t.4 euE LA Ltc. MARh LUtsA LETtctA stLVA CANAÁN, EN su cARÁcrER DE DtREcroRA EJEcufrvA DE ADMtNtsrRActóN y F|NANZAS
EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, AcREoITA SU PERSONALIDAD EN TÉRMINOS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA DOS DE ENERO
DEL 2019. ExpEDtDo poR Lrc. JoRGE LUts BASALDúA RAMos, SUBSECRETARTo oE cAptrAL HUMANo Y ADMlNlsrRAclóN
MANTFESTANDo ouE CUENTA coN FACULTADES AMPLTAS y SUFTCTENTES y coN ATR|BUCTóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRAfo, EN TÉRMINoS DE Lo DISPUESTo PoR LOS ART|CULoS 41 Y I29. FRACCIÓN XIV DEL REGLAMENTO INTERIOR OEL
poDER EJEcuTtvo y DE LA ADMtNtsTRActóN púBLrcA DE LA cluoAD DE MÉxtco: y EN EL NUMERAL 1.4.1 Y 1.4.2. DE LAS clRcuLAR
uNo 20.t5. NoRMATtvtoAD EN MATERTA DE ADMrNtsrRActóN DE REcuRSos PARA LAS DEpENoENctAS, UN|DADES
ADM|NrsrRATtvAs. UNTDADES AoMtNtsrRATrvAS oE Apoyo rEcNrco opERATrvo. óRc,ANos DEScoNcENTRADoS Y Et¡TtDADES
DE LA AoMrNrsrRAcróN púBLtcA DEL DrsrRrro FEoERAL.

t.5 euE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRrro BAJo EL pRocEDtMtENTo DE ADJUDtcActóN DtREcrA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DrspuESTo poR Los ARTicuLos 27 rNcrso "c" y s4. FRAccróN xI DE LA LEy DE ADoursrcroNES PARA EL DrsrRrro FEDERÁL

1.6 OUE MEOIANTE OFICIO SAFCDTTIX/SSGHA/DGAPU/DA,F|S2O4Z20'19 DE FECHA I DE FEBRERO DEL 2019, EMITIDO POR LA
sEcRETARiA DE ADMtNrsrRAcróN y FTNANZAS DEL GoBTERNo oE LA ctuDAD DE MÉxtco. sE AUToRrzó A LA SEcRETARia DE LAs
fiiuJERES. EL pRocRAMA DE CoNTRATACTóN DE PRESTADoRES DE sERVtcros pRoFES|oNALES, DEL, EJERcrcro FrscAL 20i9 DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN EL ARTicuLo NovENo, DEcrMo y DÉcrMo pRrMERo oE Los LTNEAM¡ENToS PARA LA
AUfoRrzAcróN DE pRocRAMAS DE coNTFATAcTóN DE PRESTADoRES oE sERvrc¡os coN cARGo A LA pARTtDA pREsupuESTAL
ESPECIFICA 121 I "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS",

r.7 euE coNFoRME AL oFrcro NúMERo saFrsE/or48r2olg DÉ FECHA r0 oE ENERo DE 2019. EMrrDo poR LA SECRETAR¡A DE
FINANZAS. LA cELEBRAC¡ÓN DE ESTE coNTRATo. cUENTA coN SUFICIENCIA PRESUPUESTAL EN LA PARTIDA I21I .HoNoRARIOS

aStH|LABLES a saLARtos' PARA cuMpLtR coN EL pAGo DEL MoNTo sEñALAoo EN LA cLÁusuLA SEGUNDA.
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r.8 euE EL PRESENTE coNTRATo ESTÁ ExENTo DE LA PRESENTAC|óN DE FTANZA poR PARTE oE 'EL PRESTADoR". coN
FUNDAMENTo EN EL ARTICULo 74 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PAFA EL DISTRITo FEDERAL.

I.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIoNES, REQUIERE DE LA PRESTACIÓN DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO,
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II. DECLARA'ELPRESTADOR'

n.1 ouE ES UNA PERSoNA FislcA. coN cApAcrDAo JURforcA y rÉcNtcA PARA CoNTRATAR y oBLtGARsE A LA EJEcuctóN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE TA ORGANIZACIÓN. ELEMENTOS PROPIOS. CONOCIMIENTOS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIoADES DEL PRoGRAMA PARA EL oUE SE LE ESTÁ CoNTRATANDo. Lo QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE CONTADOR PUBLICO, TAL COMO LO DEMUESTRA
CON BOLETA GLOBAL DE CALIFTCACIONES

n.2 QUE ES oE NACIONALIOAD EXICANA, DE EDAO 3¡t LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACTMTENTO y SE tDENTtFtCA CON
CREDENCIAL PARA VOTAR, EXPEDIDA POR INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL.

II.3 OUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONAIBUYENTES ES CURA8¡TO4I3D29, LO QUE ACREDITA coN LA CÉDULA FISCAL EXPEDIoA A
SU FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUÍARIA. Así coMo QUE sU cLAvE ÚNICA DE REGISTRo DEpoBLActóN ES cuRAS¡ro¡ll 3HDFRscos.

II.,T OUE DE CONFORMIOAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY OE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD oE MExIco. ASI
coMo EL No ENCoNTRARSE lNHABtLtrADo, RAZóN poR LA cuAL AcREotrA TAL ctRcuNsrANcrA, ExHtBtENDo LA coNsrANctA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓN EXPEOIOA POR LA SECRETARIA DE LA CONTRALORh GENERAL DE LA
clUDAD DE MExlco. PoR Lo ouE PUEDE DESEMPEñAR LA pREsrActóN DE Los sERvtctos oBJETo DE ESTE coNTRATo

QUE TIENE SU OOMICILIO EN AVENIDA JOSÉ MARÍA IZAZAGA No. ,I48, PISo 8, coL, cENTRo, c,P. 06090. ALCALDíA CUAUHTEMoo,
ctuDAo DE MÉxrco EL euE SE SEñAL PARA ToDoS LoS EFEcTos LEGALES DE ESTE coNTRATo.

II.6 OUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIOS QUE LE SON REOUERIDOS POR'LA SECRETAR¡A" Y OUE SON MATERIA DEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los rERMtNos y coNDtctoNES ouE EN EL sE EsTlpuLAN.

II.7 OUE TIENE SU DOMICILIO EN CALLE F NI,J ED 30 DPTO OOOOO24 COLONIA ALIANZA POPULAR REVOLUCION C.P. (X8OO
COYOACAN, CD DE fiIEX, MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO-

III. AIBAS PARTES DECLARAN:

UNICO. OUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO- .LA SECRETARíA" ENCoMIENDA A .EL PRESTADoR.. LA REALI?ACIÓN DE LoS sERVIcIos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: APOYAR A LAS ABOGADAS, EN LOS PROCESOS DE TRAsLADos DE LAs UJERES QUE vIvEN ENslruAclóN DE vtoLENcta oE GÉNERo, DEsDE EL l-uoln ooñoe sE oRrcrltA¡¡ Los HEcHos, Á r-ls loencrls DEL rNrsrERA
PúBLlco, PosrERtoRttENTE a sus Do tcrLros y EN Los cAsos euE sE REauTERE AL REFUGIo o cAsA DE Er{ERGENcrA..
.EL PRESTADOR" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORIÚIATIVIDAD CORRESPONDIENfE
INCLUYENDo LA QUE RIGE sU PRoFESIÓN,

SEGUNOA. ONTO DEL CONTRATO, LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS OUE
oEBERA cuBRrR "LA sEcRETARfa" A .EL pRESraDoR. sERA DE ¡ l8,or8.oo lorecrocxo mri o¡eóioóió pesos oo/ro0 .N.), MENos
LAS RETENcloNEs. QUE "LA SECRETARIA" TENGA oBLtc,AcróN DE REAL|ZAR coNFoRME A LAs LEyEs FEDERALES o Locales
CORRESPONDIENfES,

TERCERA. FoR A DE PAGo. "LA sEcRETARia" sE oBLTGA A pAGAR A 'EL pREsraDoR" EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE EslpuLADo
EN LA clÁusutA ANTER¡oR, coNTRA LA ENTREGA DEL TNFoRME oE Ac¡vtDADEs, stEMpRE y cuANoo sE EsrE cuMpLpñoo cbñ LtpRESTActóN DEL sERvtcto pRoFEStoNAL coNFoRME A Lo EsTlpuLADo EN EL pREsENTE coNTRATo.

"LA SECRETAR,A" PAGARÁ A "EL PREsraDoR'EL MoNTo orvrDrDo EN pARcTALTDADES pAGADERAS MEoIANTE MESES vENcroos.
DENTRo oE Los PRIMERoS s (ctNco) D|AS HABTLES ouE srcAN A LA coNcLUS|óN DE LAS AcIVtDADES. LAs pARTEs ACUERDAN ouE
PARA EL PRESENÍE INSTRUMENTo CoNTRACTUAL No sE oToRc.ARÁ ANTrcrpo. ouE EL pREcto ES FtJo y No sE REcoNocERÁ
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO

TRATÁNOOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE RECIBA.EL PRESTADoR., ESTE DEBERA REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES MÁs LoS
INTERESES CORRESPONOIENTES, A REQUERIMIENTo DE "LA SECRETARIA", LoS cARGoS SE CALCUI.ARAN soBRE LAS CANTIoADES
PAGADAS EN EXCESO EN CAOA CASO Y SE COMPUTARÁN PoR Dhs NATURALES oESDE LA FECI.IA DEL PAGo, HASTA LA FECHA EN
OUE SE PONCTAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIOADES A DISPOSICIÓN OE "I,A SECRETARíA., Lo ANTERIoR DE coNFoRMIoAD coN LopREVrsro EN EL ARTlcuLo 64 DE LA LEy oE ADoutstctoNEs PARA EL DrsrRtro FEDERAL.
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II.5 OUE BAJO PROTESTA DE OECIR VEROAD MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO OE tAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS ARTicULoS 8 Y 15 DEL cÓDIGo FISCAL oE LA CIUDAD DE MÉxIco Y AcoRDE
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUTORIZACIÓN DE PROGRAMAS DE CONTRATACIÓN OE PRESTADORES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 121I 'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS". APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019



-'h":,?'"!Ti.',iá,'.:
ut» .-"*^¡.v¡..raY.iDr.¡cts 5

o

ID_PLAZA No. 17030839/19

socRgt.{nÍ.{ DE rÁs \tt'.tERI,:s

cuARTA. vrGENctA o pLAzo oE EJEcuctóN.'EL pREsrADoR" sE oBLrcA A rNrctAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE coNTRATo. EL DíA 01 oE FEBRERo DE 2OI9 Y A TERMINARLoS A MÁs TARoAR EL DiA 31 DE fÚARzo DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIONES OE "EL PRESfADOR". "EL PRESTADOR" SE OBLIGAA PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA DEL
PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rÉRMrNos y coNDtcroNEs ESTABLECTDoS EN EL MrsMo y euE DrcHos sÉRvrctos sE
EFEcrúEN A sATrsFAccróN DE "LA sEcRETARiA". ASí coMo A RESpoNDER poR su CUENTA y RtEsGo. poR NEGLtcENctA. tMpERrcrA
o DoLo EN TÉRMrNos DEL ARTícuLo 2,6rs DEL cóorco c¡vrl PARA EL DtsrRrro FEDERAL.

'EL pREsfADoR" ENTREGARA A "LA sEcRErARiA" uN TNFoRME MENSUAL DE LAS AcrfvtDADES REALTZADAS EN cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO,

sExrA. CESóN DE DEREcHos.- "EL pREsraDoR' sE oBLtGA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAl A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS F|SICAS o MoRALES SUs DERECHoS Y oBLIGACIoNES DERIVADoS DE ESTE coNTRATo. coN ExcEPcIÓN DE Los
oEREcHos DE coBRo poR LA PRESTAC|óN DE Los sERVrcros REALtzADoS euE AMPARA ESTE coNTRATo. stN pREVtA ApRoBAcróN
EXPRESA y poR EScRtro DE "LA SECRETAR¡A".

sÉpflrsa. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE LA pRESTActóN DE Los
sERvrcros oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoprEDAD ExcLUSrvA DE "LA SECRETAR¡A". poR Lo euE "EL pREsfADoR'
CoNVIENE oUE No PooRÁ DVULGAR PoR MEoIo DE PUBLICACIoNES, CoNFERENCIAS, ¡NFoRMES o CUALQUIER oTRA FoRMA. Los
REFERtDoS pRoDucros. DATos y RESULTADoS, srN LA ALnoRrzAcróN EXPRESA y poR EScRtro DE 'LA SECRETAR|A".

'TAVA. DE LA vERtF¡clcló¡ oe ua cllrDAD DE Los sERvtctos. "LA SECRETAR¡A" TENDRÁ LA FACULTAo DE vERtFtcAR LA CALTDAD
r-- Los sERVtcros pRoFEStoNALES ouE sE ESTEN EJECUTANDo poR "EL PRESTADoR', oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo,

coNFoRME A Los rÉRMrNos y coNDtctoNES coNVENroAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRtAS, "LA sEcRETARíA", pRocEDERÁ A
ApL¡cAR LAS PENAS cor.¡vENcloNALES. y EN su cAso, RESctNotRA ADMTN|STRAT|VAMENTE EL coNTRATo o ExrcrRA A "EL
PRESTAOOR' SU CUMPL¡MIENTO: EN AMBOS CASOS, "EL PRESTADOR" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
su tNCUMpLtMtENTo CAUSE A "LA sEcRETARíA".

NovENA. PENA coNVENcroNAL. PARA EL cASo DE euE "EL PRESTADoR' tNcuMpLA EN LA PRESTACTóN DEL sERvrcro o EN
cuALeurERA DE LAS coNDrcroNES ESTABLECToAS EN EL PRESENTE TNSTRUMENTo. sE APLTCARA UNA PENA coM/ENcroNAL oEL roolo
(DrEz poR crENTo) DEL MoNTo.TorAL DE ESIE coNfRATo poR CADA DiA, A PARTTR DE ouE sE coMpRUEBE su rNcuMpLrMlENTo.
CONFORME LO DISPONE EL ARTICULO 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTO DE LA LEY
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉcr A. REscrsróN ao tritsrRATtvA DEL coNTRATo. 'LA SECRETAR|A" poDRÁ EN cuALeutER MoMENTo RESCTND|R
ADMTNTSTRAT|VAMENTE ESTE coNTRATo, srN NECESTDAD DE RESoLUCTóN JUDrctAL, poR rNcuMpLrMrENTo DEL "EL pREsrADoR" DE
cuALoutER ESTtpuLActóN Aouf CoNTENTDA o EN EL supuEsTo pREvrsro EN EL ARTicuLo 2.614 DEL cóDtco ctvrL PARA EL
DrsrRrro FEDERAL, Lo ANTERToR EN TERMTNoS oEL ARTicuLo 42 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DrsrRtro FEDEPÁ1y63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA SECRETAR¡A" poDRA oprAR ENTRE ExrcrR EL cuMpLtMtENTo DEL MrsMo o BtEN, soLrcrrAR LA RESc¡sróN ADM|NrsrRATrvA DEL
coNTRATo sr "LA SECRETARÍA" oprA poR LA REScrsróN ADMrNrsrRATrvA. "EL pREsraooR' ESTARÁ oBLTGADo A PAGAR oAños y
PERJUICIOS,

PARA EL cAso DE euE pRocEDA LA RESctstóN ADMtNtsrRATtvA, ÉsrA sE rNrcARÁ DENTRo DE Los 5 (crNco) D|AS NATURALES
EIGUIENTES A AOUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

\,ÉCIff,A PRI ERA. NULIDAD DE PLENO DERECHO, SERÁ CAUSA DE ANULACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, QUE "EL PRESTADOR'SE
ENCUENTRE EN EL supuEsro sEñArADo EN LA DEcLARActóN I.4 oE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANcrAS
ESTABLECIDAS EN LAs FRAccIoNES II, III. IV, V, Ix, x. xII Y xV DEL ARTiCULo 39 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL oISfRITo
FEDERAL o BIEN cuANDo sE ESÉ EN LAs HrpóTESrs pREvtsrAs EN EL ARTícuLo 2.225 y DEMÁS RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóDrco ctvrL PARA EL orsrRrro FEDERAL.

DÉctxtA SEGUNDA. suspENstóN TE¡tpoRAL DEL coNTRAfo. "LA sEcRETARia" poDRÁ suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALOUIER MOMENTO. POR CAUSAS JUSTIFICADAS. SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su rERMrNActóN DEFrN¡TrvA, DANoo AVrso poR EScRrro A 'EL PRESTADoR" coN eurNcE DÁs NATURALES DE ANTELAcTóN

EL PRESENTE coNTRATo PoDRÁ CoNTINUAR PRoDUcIENoo ToDoS LoS EFECToS LEGALES, UNA VEz oUE HAYAN DESAPARECIDO
LAS CAUSAS ouE MorvARoN Drcr-r,A suspENStóN.

DÉcrMA TERCERA. TER¡INAC|óN ANTrcrpAoA. "LA SECRETARíA" pooRÁ EN cuALeurER TrEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTICIPADAMENTE LA RELACIÓN CoNTRACTUAL QUE SE FoRMALIZA. CUANDo coNcURRAN CAUSAS JUSTIFICADAS o sE EXTINGA tA
NECESIOAO DE REOUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE. DE CONTINUAR CON EL
cuMpLrMrENTo DE LAS oBLrcAcroNES PACTADAS sE ocASroNARiA ALGúN DAño o pERJUtcto AL GoBtERNo DE LA cruDAD DE
MÉxrco. o cuANDo LA SECRETAR|A DE LA coNTRALoRiA GENERAL DE LA cruDAD DE MÉxrco. oETERMTNE LA NULToAD PARCTAL o
TorAL DE Los Acros ouE DTERoN oRrcEN AL coNTRATo, Lo euE BASTARA coN sER coMuNrcAoo poR EScRrro A "EL
PRESTADoR', coN 15 D|AS HÁBTLES pREVros A LA oETERMTNACTóN RESpEcrvA. "LAs pARTEs". CoNVTENEN ouE LA TERMTNACTóN
ANrcrpADA DEL PRESENTE coNTRATo. sE suJFrARÁ A LAS DrsposrooNEs SEñALADAS poR EL ARTlcuLo 69, PARRAFo rERcERo
DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

li
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DÉct A cuARTA. causAs DE suspENsróN o rERi NActóN oEL coNTRATo poR tNcu pLt tENTo DE oBLtGActoNES FtscALES. DE
coNFoRM¡oAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTicuLos 8 y i5 DEL cóDtco FtscAL DE LA cluDAD DE MExtco. EL PRESENTE
coNTRATo PoDRA SUSPENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES FtscALES DETEcTEN LA FALTA DE cuMpLtMtENTo DE oBLtGActoNEs
FISCALES POR PARTE OE 'EL PRESTADOR" EN ESTE CASO "LA SECREIARIA" DEBERÁ NOTIFICAR A "EL PRESTADOR' TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PI.AZO NO MAYOR DE CINCO D|AS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE DICHA
NorlFlcActóN DE DEBtDo cuMpLrMrENTo A sus oBLrGActoNES FrscALES. st "EL pRESraDoR. HtctERE cAso oMtso DE LA
NorlFlcAclóN ANTES REFERToA, No DANDo cuMpLrMrENTo A LAS oBLrGActoNES FtscALES ouE SEñALA EL cóDlco FtscAL DEL
olsrRlro FEDERAL, EN EL ptAzo ESTABLEcTDo, "LA SEcRETAR|A" oARÁ poR TERMtNADo EL coNTRATo stN RESpoNSABtLtDAD PARA
LA MISMA,

DÉcl a oulNTA. MoDtFtcActóN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo pooRÁ sER MoDtFtcADo EN Tooo o EN PARTE A TpAvEs
DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECT¡VO, MISMo QUE SERÁ SUSCRITo PoR LoS SERVIDoRES PÚBLICoS oUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNCIoNES. EN TERMINoS DEL ARTicULo 67 DE LA LEY DE
ADeutsrcroNEs PARA EL otsrRtro FEoERAL, cuANDo Asl Lo coNStDERE NEcESARto "LA SECREÍARíA".

DÉctfitA sExrA. ExcLUStóN. 'EL pRESTADoR" TIENE pLENo coNoctMrENTo oE euE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJAOORES AL SERVICIO DEL ESTADO. REGLAMENTARIA DEL APARTADO "8" DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. NI
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIOO DE LAS REFERIDAS OISPOSICIONES LEGALES-

TooA vEz ouE sE TRATA DE uN coNTRATo DE PRESTACTóN DE sERvtctos DE NATURALEZA ctvtL. y DE CARACTER ADMtNtsrRATtvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN. CON LA FIRMA OE LAS PARTES OUE LO CELEBRAN OUEOA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO. NO
PUDIENDO SER CONSIDERADO ,EL PRESTADOR", COMO TRABAJADoR DE "LA SECRETARiA" PoR Lo oUE TAMPoco LE sERÁ
APLICABLE tA LEY DEL INSTITUÍO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTAOO,

DEct A sÉPn A. |NTERPRETAC|óN. PARA LÁ tNTERpRETActóN y cuMpLtMtENTo oEL PRESENTE coNTRATo, ASi coMo PARA ToDo
AouELLo QUE No ESTÉ EXPRESAMENTE EsTlpuLADo EN EL MtsMo, LAs PARTES sE SoMETEN A LAs LEYES y JURtsDtcctóN DE Los
TRIBUNALES CoMPETENTES DE LA cruDAD DE MÉxtco, poR TANTo. "EL PRESTADoR" RENUNC|A AL FUERo euE puDtERA
coRRESPoNDERLE poR RAZóN DE su DoMtctLto PRESENTE o FUTURo o poR cuALeutER orRA CAUSA.

LEIDo oUE FUE Y ENTERADAS LAS DE su coNTENtDo y ALoANCE LEGAL, sE EXIENDE poR DUpLtcADo. EL DiA 2 DE
FEBRERO DE 2OI9 FIR¡'ANDO AL s euE EN EL TNTERV|NtERoN. coMo coNSTANctA DE su AcEprActóN

POR LA S RETAR¡A" "EL PRESTADOR DEL SERVICIO"

MAESfRA GABR
TITULAR DE LA SE

o GUEZ

DIRECTORA EJECUTIVA OE
ADMINrsrRAcróN Y FTNANZAS

J,U.D, DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTO Y
SERVICIOS

Ltc SILVA CAN
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